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RESOLUCION No. 91-2-1-1-0002502 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14/ de agosto Vde 1991/se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, abogado 
Francisco Coronel Flores, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañia 
REMAR, RUPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR S.A. 

(REMAR) ; 

QUE el sefior Carlos Biggs López Ven su calidad de 
Gerente General y Representante Legal de la compañia, 
con el patrocinio del abogado Marco San Martin M.y ha 
solicitado la aprobación de la ¡indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe No. 9i-1817-IA de 14 de agosto de 
1991; 

7 QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-91-2080 del 30 de agosto de 1991, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
sefior Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 
septiembre de 1989; y,  ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO Pramero APROBAR: a) el aumento de 
capital de MAR, REPRESENTACIONES MARITIMAS DEL ECUADOR 

.-A. (REMARY por CUARENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES 
dividido en Cuarenta, y ocho mil acciones de un mil 
-sucres cada una; y, b)/1a reforma del estatuto constante 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO . / DISPONER que el Notario 
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Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO DERCEROL, DISPONER y, que, el Registrador 
"Mercantil del cantón Guayaquil: aW inscriba la referida 
escritura pública, junto: con la presente Resolución, 
“archive una copia de dicha escritura y. devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, by cumpla las demás prescripciones contenidas en. la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO / - DISPONER que la Notaría Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 17 de noviembre de 
1978 por la cual se constituyó la compañia en referen- 
cia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 
su estatuto, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO QUINTO ./ DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor Circulación en el domicilio 
principal de la Compafiia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada qpQ8 Agg¡n+en- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a T. 
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DÁ “Dr. Juán T jillo Bustamante , 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL / 
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cantil y anotara bajo el Wómero 19,288 rel Repertorio.- Gua- 

yaquil, Septiembre veinte i tres re mil noveciente oventa 
s 

cani, ._ A : 

    

      
        

i unas.- El Regi strartorMep 

  

ALCIVAR ANOBR«DE 

A A 

CERTIFICO: due con fecha “e hoy, seltomá not esta Reso - 

lución a Fojas 2.463 rel Registro Mercantil re 1.979/ 3.434 
riel momo Registro de 1.984 / 35.550 el propio Registro re - 

1.988 11.788 rel Registro antes mencionado de 1.9907 y, — 
11.113 rel Registro Mercantil re 1.991/ el margen re las ins ox 

cripciones respectivas += Guayequidl, Septiembre veinte i -— 

bres de mil novecientos noventa i uno. El Registraror Mer - 

cantil .. ON 

    

  

  

   
AS. HECTOR MIGUEL AL 
Registrador Mercantil del 44 

  
 


